Proyecto de Ley
Instalación de Móviles de Juego en las unidades sanitarias con atención en internación  pediátrica.

Art. 1º.- Objeto. 

El objeto de la presente Ley es la creación de Móviles de Juego Hospitalario en los sectores de internación en hospitales de atención pediátrica y neonatológica en todo el ámbito  de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 2º.- Objetivos:

a) Defender el  Derecho del Niño/a a Jugar en todo el ámbito de la salud.

b) Favorecer y estimular el juego infantil en el hospital en miras de propiciar un abordaje integral de las necesidades del niño, niña y adolescente que favorezca su recuperación.

c) Proporcionar al  niño, niña y adolescente, opciones de juego para que se sienta protagonista activo de su desarrollo.

d) Fomentar la autonomía en los niños, niñas y adolescentes dándoles posibilidades de elección, decisión y manejo de su libertad.

e) Compensar los efectos negativos de la hospitalización mediante el juego, ayudando a los niños, niñas y adolescentes  aceptar y abordar esta situación de una manera positiva, activa y creativa.

f) Permitir que el  niño/a exteriorice  sus sentimientos y dé salida a sus miedos y angustias a través de la expresión lúdica.

Art. 3º..- Beneficiarios.

Son beneficiarios los niños, niñas y adolescentes  entre 0 y 18 años y sus familias internados en los hospitales dependientes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Art. 4º.-Definición. 

A los fines de esta Ley, se considera Móvil de juego Hospitalario, el diseñado especialmente para que los ludoeducadores en salud transporten variedad de juegos, juguetes y materiales de arte, a las salas de internación pediátricas y de neonatología de los hospital, posibilitando el acceso al juego a los niños, niñas y adolescentes con el objeto de favorecer un abordaje integral de las necesidades y problemáticas de los mismos a partir del juego y el juguete.

Art. 5º.- Personal.

Cada Móvil de Juego Hospitalario debe contar con personal especialmente capacitado como ludoeducadores, en las  temáticas de infancia, adolescencia, salud y juego.

Art. 6º.- Órgano de Aplicación.
El Órgano de Aplicación es el Ministerio de Salud o el órgano que en el futuro  lo reemplace.

Art. 7º.-Convenios.
 El órgano de Aplicación podrá celebrar convenios con organizaciones de la organización civil  para la instalación de Móviles de Juego Hospitalarios .

Art. 8º. - Comuníquese, etc

Fundamentos

Según Francisco Tonucci,  lo más importante del desarrollo de un ser humano sucede en sus primeros años de vida. Allí se sientan las bases sobre las que se construirán la personalidad y la cultura de la mujer y el hombre que serán los ciudadanos del mañana.
 El juego es la forma natural y espontánea que tiene el niño/a de aprehender el mundo, conocerlo, desarrollar sus inteligencias múltiples y valores humanos, que le posibilitarán la conexión con otros seres humanos en forma creativa y crítica, enfrentar y resolver problemas, construir su subjetividad. Se lo ha enunciado como un modo creativo de comunicación, un modo de conocer el mundo, un medio para desarrollar las potencialidades del ser humano. El juego presenta un poder transformador de contextos críticos, desde su poder terapéutico, como constructor de la subjetividad humana, como medio para manejar creativamente la propia libertad, etc.

El juego tiene un valor insustituible como posibilitador de la organización psíquica así como productor de salud. El niño que juega tiene más posibilidades de desarrollo saludable que aquel que su juego se ve inhibido, ausente, perturbado o con imposibilidad de realizarse. Cuando el niño despliega su actividad lúdica esta implica un acto creativo, que se desarrolla en un continuo espacial y temporal, el cual debe estar protegido para que se presente de forma espontánea y mantenga su carácter elaborativo.

La IPA Argentina (Asociación Internacional por el Derecho del Niño a Jugar), es una asociación civil sin fines de lucro que busca a través de sus actividades, defender el derecho de toda persona a jugar. A tal efecto dan a conocer la Declaración Internacional por el Derecho del Niño/a a Jugar, que dice:
LOS NIÑOS son las bases del futuro del mundo.
LOS NIÑOS han jugado a través de todos los tiempos y en todas las culturas.
EL JUEGO junto con los requerimientos básicos de nutrición, salud, vivienda y educación es vital para el desarrollo del potencial de todos los niños.
EL JUEGO es comunicación y expresión, combinando pensamiento y acción, da satisfacción y sensación de logro.
El JUEGO es instintivo, voluntario y espontáneo.
EL JUEGO es una forma de aprender a vivir, no un mero pasatiempo.
La Declaración IPA por el Derecho del Niño a Jugar fue producida originalmente en noviembre de 1977 en la Reunión de Consejo IPA en Malta, realizada en preparación del Año Internacional del Niño (1979). Revisada por el Consejo Internacional IPA en Viena, en septiembre de 1982 y en Barcelona en la Convención de los Derechos del Niño (adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1989) que establece que el niño tiene derecho al tiempo libre, al juego y a participar en actividades culturales y artísticas.

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño/a, reconoce el derecho a Jugar en su art. 31 que establece:
- Los Estados Partes reconocen el Derecho del Niño/a al descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas apropiadas para su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.
- Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño/a a participar plenamente en la actividad cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.
Para que la Convención no sea solamente un papel firmado es necesario convertir su contenido en hechos concretos, es decir, transformar el articulo 31 en acciones de juego que sean significativas para nuestra infancia.
Brasil ha legislado sobre el tema a través de la Ley 11.104 del 21 de Marzo del 2005 estableciendo la obligatoriedad de la instalación de móviles de juego en todos los hospitales pediátricos con régimen de internación. 

En Buenos Aires, contamos con la Ley 415 sancionada en el 2000  que crea el Programa de Juegotecas Barriales, reconociendo la importancia de la recreación y el juego de los niños y niñas.
Recientemente, en un artículo aparecido en el suplemento  Comunidad del diario La Nación (15-5-2010), la Ministra de Desarrollo Social, María Eugenia Vidal destaca que "Está comprobado que fortaleciendo los vínculos familiares y fomentando momentos de juego entre ellos se evita el fracaso escolar y se favorece el sano desarrollo de los niños"

 Se remarca así la importancia del juego para la estructuración subjetiva del niño/a tanto sea en condiciones de salud como en aquellas circunstancias donde la enfermedad impiden a los niños/as desplazarse a las Juegotecas Barriales.

Hay distintas experiencias en la ciudad de Buenos Aires desarrolladas en los  hospitales Alvarez y  Elizalde. En el Hospital Elizalde se atienden a niños desde su nacimiento hasta jóvenes de 20 años, los cuales permanecen hospitalizados por un período que va desde 3 días hasta meses y años en algunos casos.

En el caso de niños/as hospitalizados es fundamental favorecer la continuidad del crecimiento integral  durante su hospitalización.. De acuerdo con la OMS es necesario promover recursos intra y extra hospitalarios que faciliten al niño/a y a sus familiares el proceso de hospitalización, garantizando una atención integral del niño/a hospitalizado, para no limitar el abordaje de la enfermedad a lo orgánico sino considerar al niño/a como una unidad psicofísica.

El Móvil de Juegos Hospitalario es un instrumento lúdico diseñado para depositar y transportar juguetes y material lúdico a las habitaciones de los niños. Mediante un sistema de préstamo de juguetes los niños pueden experimentar un ambiente lúdico e infantil que contrasta con la seriedad y formalismo del contexto hospitalario.
 A través de los juguetes los pequeños canalizan el miedo, la ansiedad y el estrés que les produce su hospitalización. El problema psicológico y educativo que conlleva el ingreso hospitalario de niños puede mitigarse con la realización de juegos y actividades lúdicas que estimulen su desarrollo intelectual, afectivo y social.

El juego cumple la importante función de instrumentar la elaboración de las experiencias traumáticas y dolorosas asociadas a la intervención médico-hospitalaria, facilitando una recuperación integral y no solamente biológica. El juego ayuda al niño/a a sentirse más seguro en un ambiente extraño y a seguir estimulando su potencialidad a pesar de su condición de internado.

Partiendo de esta mirada, sostenemos la necesidad de acercar el juego al ámbito hospitalario entendiendo imprescindible el abordaje integral del niño/a hospitalizado como complemento de la mirada del hospital.

El objetivo primordial es mejorar la calidad de vida de los niños/as internados mediante el cumplimiento del Derecho del Niño/a a Jugar.

Por lo tanto, solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Ley.
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